
"Año de la Innovación y la Competitividad"

RESOLUCIÓN NÚM. MEM-CCC-15-2019 
QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN PARA LA 

PUBLICACION DE PUBLICIDAD 
PUBLICACION NÚM. MEM-CCC-PEPB-2019-0008

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve (2019), siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m.), se reunieron los 
miembros del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Energía y 
Minas, con el objeto de conocer y a fin de ponderar y decidir la validez de un 
proceso de excepción a la Ley Núm. 340-06 y su modificación:

VISTO: El requerimiento remitido en fecha 2 de julio del 2019 por la Dirección 
Jurídica a la Dirección Administrativa-Financiera, mediante el cual se solicita la 
publicación de los extractos de las Resolución Nos. R-MEM-CM-023-2019, que 
otorga la concesión de exploración de roca caliza, carbonato de calcio, carbonato de 
magnesio y sílice "MARGARITA ROSA", a la sociedad comercial CRISTOBAL 
COLON, S.A., R-MEM-CM-024-2019, que otorga la concesión de exploración de 
roca caliza, carbonato de calcio, carbonato de magnesio y sílice "EL TORO 
BRAVO", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-026- 
2019, que otorga la concesión de exploración de roca caliza, carbonato de calcio, 
carbonato de magnesio, "ATILANO DEL SOCO", a la sociedad comercial 
CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-049-2019, que otorga la concesión de 
exploración de roca caliza, carbonato de roca caliza, carbonato de calcio, carbonato 
de magnesio y sílice "LAS CABUYAS DE JUAN DOLIO", a la sociedad comercial 
CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-050-2019, que otorga la concesión de 
exploración de roca caliza, carbonato de calcio, carbonato de magnesio y sílice, 
"SANTO ANGEL", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM- 
CM-051-2019, que otorga la concesión de exploración de roca caliza, carbonato de 
calcio, carbonato de magnesio "LA POZA DEL PUEBLECITO", a la sociedad 
comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-055-2019, que otorga la 
concesión de exploración de caliza y arcilla, "ZORRA BUENA", a la sociedad 
comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-035-2019, que otorga la 
concesión de exploración de cobre, plomo, zinc, oro "OZAMA", a la sociedad 
comercial CORPORACION MINERA DOMINICANA S.A.S. CORMIDOM, R- 
MEM-CM-025-2019, que otorga la concesión de exploración de cobre, plomo, zinc, 
oro, plata y molibdeno "LOS SOSA", a la sociedad comercial CORPORACION 
MINERA DOMINICANA S.A.S. CORMIDOM.
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VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria Núm.
EG1562336121932JlYso, de fecha 05/07/2019.

VISTA: La Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones (Ley de Compras).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras, aprobado mee ^§e 
Decreto Núm. 543-12 (el Reglamento de Compras).

VISTO: El Decreto Núm. 15-2017, para controlar el gasto y mejorar la transpar* 
en las compras y contrataciones públicas.

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 del Reglamento de Compras estable* 
siguiente: "Las entidades contratantes comprendidas en el ámbito del presente regla, 
estructurarán un Comité de Compras y Contrataciones".

CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 6 de la Ley de Compras, referente a 
las compras y contrataciones públicas que se consideran excepciones a la misma, 
incluye en su numeral 8 la contratación de publicidad.

CONSIDERANDO: Que el numeral 10 del artículo 3 del Reglamento de Compras 
indica que: "Serán considerados casos de excepción y no una violación a la Ley, las 
situaciones que se detallan a continuación, siempre y cuando se realicen de conformidad con 
los procedimientos que se establecen en el presente Reglamento: (citar numeral que 
aplique al caso de que se trate)".

CONSIDERANDO: Que, conforme al principio de transparencia y publicidad 
indicado en el numeral 3 del artículo 3 de la Ley de Compras, "[l]as compras y 
contrataciones públicas comprendidas en esta ley se ejecutarán en todas sus etapas en un 
contexto de transparencia basado en la publicidad y difusión de las actuaciones derivadas de 
la aplicación de esta ley".

CONSIDERANDO: Que el numeral 3 del artículo 4 del Reglamento de Compras 
establece que "[tjodos los demás casos de excepción mencionados en el artículo 3 se 
iniciarán con la resolución motivada, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, 
recomendando el uso de la excepción, previo informe pericial que lo justifique".

CONSIDERANDO: Que el numeral 4 del artículo 4 del Reglamento de Compras 
dispone que "[pjara todos los procesos, exceptuando los casos de emergencia y seguridad 
nacional, será necesario contar con la Certificación de Existencia de Fondos y cuota de 
compromiso, emitida por el Director Administrativo-Financiero o el Financiero de la entidad 
contratante, para la celebración del correspondiente contrato o el otorgamiento de una orden 
de compra o de servicios".
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CONSIDERANDO: Que en el expediente presentado a este Comité de Compras y 
Contrataciones reposa tanto la Certificado de Apropiación Presupuestaria Núm. 
EG1551104454926ROH3R, de fecha 25/02/2019, como el requerimiento de fecha 
20/02/2019 emitido por la Dirección Jurídica.

POR TANTO: El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Energía y 
Minas, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley Núm. 340-06 y su 
modificación, y su Reglamento de Aplicación Núm. 543-12, luego de revisar los 
documentos que acompañan al expediente presentado, así como el marco 
normativo aplicable,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el procedimiento de excepción Núm. MEM-CCC-PEPB- 
2019-0008, para la contratación de publicidad para publicación de extracto de las 
Resolución Nos. R-MEM-CM-023-2019, que otorga la concesión de exploración de 
roca caliza, carbonato de calcio, carbonato de magnesio y sílice "MARGARITA 
ROSA", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-024- 
2019, que otorga la concesión de exploración de roca caliza, carbonato de calcio, 
carbonato de magnesio y sílice "EL TORO BRAVO", a la sociedad comercial 
CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-026-2019, que otorga la concesión de 
exploración de roca caliza, carbonato de calcio, carbonato de magnesio, "ATILANO 
DEL SOCO", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-
049- 2019, que otorga la concesión de exploración de roca caliza, carbonato de roca 
caliza, carbonato de calcio, carbonato de magnesio y sílice "LAS CABUYAS DE 
JUAN DOLIO", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-
050- 2019, que otorga la concesión de exploración de roca caliza, carbonato de calcio, 
carbonato de magnesio y sílice, "SANTO ANGEL", a la sociedad comercial 
CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM-CM-051-2019, que otorga la concesión de 
exploración de roca caliza, carbonato de calcio, carbonato de magnesio "LA POZA 
DEL PUEBLECITO", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R- 
MEM-CM-055-2019, que otorga la concesión de exploración de caliza y arcilla, 
"ZORRA BUENA", a la sociedad comercial CRISTOBAL COLON, S.A., R-MEM- 
CM-035-2019, que otorga la concesión de exploración de cobre, plomo, zinc, oro 
"OZAMA", a la sociedad comercial CORPORACION MINERA DOMINICANA 
S.A.S. CORMIDOM, R-MEM-CM-025-2019, que otorga la concesión de 
exploración de cobre, plomo, zinc, oro, plata y molibdeno "LOS SOSA", a la 
sociedad comercial CORPORACION MINERA DOMINICANA S.A.S. 
CORMIDOM.
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SEGUNDO: Apodera a la Dirección Administrativa-Financiera para que continúe 
con el procedimiento de excepción previsto tanto en la Ley de Compras, como en su 
Reglamento de Aplicación.

TERCERO: Apodera a la Oficina de Acceso a la Información para que proceda a 
publicar la presente Resolución, así como los demás documentos que acompañan su 
correspondiente expediente, tanto en el Portal Transaccional de Compras y 
Contrataciones Públicas, como en el portal web de este Ministerio de Energía y 
Minas.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, hoy día ocho (08) del mes de julio del año dos mil 
diecinueve (2019).

Por el Comité de Compras y Contrataciones:

IngTEméstoMxíalta
Director de Gabinete,

Presidente del Comité de Compras y Contrataciones, 
en representación del Ministro de Energía y Minas

Licd4- Raysa Paulino 
Directora Jurídica Financi

V *

Santana

Lie. Edwapá Rodríguez
ñ representación del Lie. Nelson 
¡uarez, Director Adm-Financiero

iembro

'lanificación y Desarrollo
Licda.

Encargada Oficina Acceso a la Información
Miembro
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